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Carmen de Patagones, 19 de mayo de 2011. 

 

Corresponde a Expediente 4084-776HCD/09 

 

 

VISTO: 

   El Capítulo II, artículo 77 (texto según Art. 70 de la Ley 13.101)  de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/1958), la Ordenanza Municipal 

1357/2006 del Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano y  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el desempeño de algunos ciudadanos, aun sin ser nativos, deja 

huellas imborrables en el seno de una comunidad. 

 

   Que, me estoy refiriendo al Dr. Héctor Abel Isasmendi, un profesional 

de la salud, que en el ejercicio de actividad profesional, supo cumplir tareas, años 

atrás en el Hospital Municipal de Stroeder. 

 

   Que, también cuando la comunidad educativa necesitó de su 

persona, aceptó ingresar a la docencia tan solo con la intención de  aportar 

conocimientos y experiencia  para que  los jóvenes alumnos del Instituto Cardenal 

Cagliero pudieran completar una mejor formación. 

 

   Que, precisamente su calidez en el trato con alumnos, docentes y 

directivos lo que le permitió ganarse merecidamente el  reconocimiento de la 

comunidad educativa de la localidad.  

 

   Que, la desaparición física del citado profesional ha causado hondo 

pesar no solo en San Cayetano (Provincia de Buenos Aires) su ciudad natal, sino 

también en Stroeder, localidad que supo de su integridad profesional y humana.  

 

   Que, su compromiso con la sociedad fue más allá de su misión como 

médico, dado que también fue electo Concejal Municipal, cumpliendo ese mandato 

conferido por el pueblo durante el (periodo 1989-1993).  

 

   Que, cuando las circunstancias lo requirieron, supo hacerse cargo, 

aunque en forma interina, de la intendencia municipal del Partido de Patagones.  

 

   Que, la Unión Cívica Radical ha tenido en la persona del Dr. Héctor 

Abel Isasmendi, como médico un ser humano permanentemente al servicio de sus 

semejantes y como radical un político ejemplar caracterizado por una conducta ética 

que es ejemplo para sus conciudadanos.  
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II 

 

            
    

   

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 

FUERZA DE:  

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º: Institúyase, el nombre de Dr. Héctor Abel Isasmendi, al área del Hospital 

Municipal de la Localidad de Stroeder donde se presta el servicio de cirugía. --------------- 

 

ARTICULO 2º: Solicitase, que por Presidencia de este Honorable Cuerpo se arbitren los 

medios necesarios de modo de colocar una placa recordatoria haciendo constar lo 

dispuesto en la presente Ordenanza Municipal.----------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 3º: Solicitase, que por Presidencia de este Honorable Cuerpo, se haga llegar 

copia de la presente a familiares del Dr. Héctor Abel Isasmendi.----------------------------------- 

 

ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------- 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 5º 

SESION ORDINARIA  DEL DIA 18-05-2011 – APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 941 
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